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CONTRATO NUMERO: MCH FAISMUN 2024300601054 AD/19 C38

DESCRIPcIÓx DE oBRA: REHABILITACION DE CAMINOS RURALES, EN TRAMOS

AISLADOS CON RODADAS DE CONCRETO HIDRAULICO DEL

CAMINO PARAISO. CERRO DE ORO.

uarcectót*t:

FECHA DE CONTRATO:

ÍMPÓRTE:

166/o DE l.V.A.:

TOTAL:

TMPORTE ANTICIPO (30 %):

TMPORTE CUMPL¡M¡ENTO (10%):

FUENTE DE LOS RECURSOS:

FECHA DE INICIO:

FECHA DE TERMINO:

PERIODO DE EJECUCIÓN:

CONTRATISTA:

NUM. DE REGISTRO PATRONAL IMSS:

CLAVE SEFIPLAN:

DOMICILIO:

R. F. C.:

REPRESENTANTE LEGAL:

CHAPOPOTE

O?DE, OCTUBRE DE 2A24

$ esl ,982.78

$ 40,317.24

$ 292,300.02

$ 87,690.01

s 25,198.28
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FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA
SOGIAL MUN¡CIPAL Y DE LAS DEMARCAGIONES
TERR¡TORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN).

08 DE OCTUBRE DE 2024

21 DE NOVIEMBRE DE 2024

45 (CUARENTA Y CINCO) DÍAS NATURALES

GLADIS ELIZABETH GOMEZ GRISTOBAL
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cHt PA HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUIII]CIPTO DE GHINATTIPA DE GOROSTT¡ZA, VERACRT'Z

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2422-2025.

OBRAS PUBUCAS

CONTRATO N'MCH FAISTVIUN 2024300601054 AD/19
L 7686881275 B presidenElamunlclÉl(Ochinampa.sbb.mx

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO. MCH FAISMUN 2A24300601054 AD/Ig C38

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UN¡TARIOS Y TIEMPO DETERM¡NADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE
C. GABR¡EL MORELOS FRANCISCO Y LA SíNDICA ÚNICA C. GUADALUPE TAPIA SOSA Y POR LA OTRA
PARTE GLADIS ELIZABETH GOMEZ CRISTOBAL REPRESENTADA POR LA ARQ. GLADIS ELIZABETH
GOMEZ CRISTOBAL QUIENES EN LO SUCESIVO, PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO, SE LES
DENOMINARA, "EL H. AYUNTAMIENTO" Y "EL GONTRATISTA'" RESPECTIVAMENTE, DE
CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA COMO RESULTADO Y MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE

LICITACIÓN¡ ruÚNTERO MCH_FAÍSMUN_2O243OO6OÍ 054-AD/T9 CON FECHA DE FALLO 30 DE SEPTIEMBRE
DE. 2024 DEL PROCESO OE NO¡UDICACION DIRECTA EN TERMINOS DE LOS DISPUESTO EN LOS
ARTíCULOS, 5I, 53 Y 55 DE LA LEY T}E OBRAS PÚBLICAS Y SERV]GIOS RELAG]ONADOS CON ELLAS
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.

DECLARACIONES

t). - EL H. AYUNTAMIENTO DECLARA:

A) NECESTTA EJECUTAR LA OBRA "REHABILITACION
RODADAS DE CONCRETO FiIDRAUL}CO DEt CAMINO

DE CAMINOS RURALES, EN TRAMOS AIS
PARAISO . CERRO DE ORO' UBICADA EN LA

DE CHAPOPOTE DE ESTE MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER.
B) OUE PARA SU CORRECTA Y OPORTUNA REALIZACION DESEA EMPLEAR

CONSTRUCTORA SOLVENTE, QUE CUIUPLA SATISFACTORIAMENTE EL
LOS SERVICIOS DE UN¡Ú

PLAZO DE ENTREGA, ?
REQUISITOS DE CALIDAD OPT¡MA, APL]CANDOSE FIELMENTE A LAS ESPECIFICACIONES REQUERI
*EL H. AYITTAMIEñ¡TO".

c) ouE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCION
LOS ESTADOE UT{IT}OS TIEX}CA}{OS, 68 Y 71 DE LA COT{§TITI.}CIOTIT POLíTICA DEL EETAT}O DE
IGNACIO DE LA LLAVE, EL ARTÍCULO 2, SEGUNDO PARRAFO, Y 35 FRACCIONES II Y XXV DE LA LEY
DEL MUNICIP¡O LIBRE PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, VIGENTE EN LA ENTIDAD, CUENTA CON

PERSoNALIDAD JURíD¡cA Y PATRIMoNIoS PRoPIoS, Y QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR ESTE

CONTRATO.
D) LA C. GUADALUPE TAPIA SOSA ACREDÍTA SU PERSONALTDAD Y FACULTADES CÓMO SINDICA ÚMCn Orl

AYUNTAMIENTO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER., CONFORME ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL
ORGANTSMO PUBLICO LOCAL ELECTORAL, PARA EL PER}ODO CONSTITUCIONAL N22.2025, E

]DENTIFICANDOSE CON SU CREDENCIAL PARA VOTAR, CON NUMERO 1404092291042 EXPED]DA POR EL
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, ASI MISMO DECTARA OUE SE ENCUENTRA FACULTADA PARA LA

SUSCRIPCION DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37 DE LOS
PARRAFOS II DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA
LLAVE.

E) OUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO SE CUENTA CON LA
ASIGNACION DE UNA PARTIDA PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE, CON CARGO AL FONDO DE

APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES
TERRTTORTALES DEL D|STRITO FEDERAL (FATSMUN) MEDTANTE ACTA DE CONSEJO DE DESARROLLO
MUNICIPAL DE FECHA 09 DE JULIO DE2024.

F) OUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDTCA A "EL CONTRATISTA" COMO RESULTADO DEL PROCESO DE
ADJUDICACION DIRECTA NUMERO MCH_FAISMUN_2024300601054_AD/19; CELEBRADO CON FUNDAMENTO EN
LOS ATICULOS 41,42,43,4,45,46,47 Y 48 DE LA LEY 825 DE OBRA PUBL¡CA Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y ARTÍCULOS 34, 35, 37, 38, 43, 44,45,46,
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SU REGLAMENTO, HABIENDO EFECTUADO EL ACTO DE ANÁLISIS Y OICT¡N¡,ÉÑ CI

OBRAS PUBUCAS

- 
\a

=c{u
47,49,49,54 Y 55 DE
DE SEPTIEMBRE DE2024;YACTO DONDE "EL H. AYUNTAMIENTO'EMITE EL FALLO DE ADJUD|CACIÓN 6f,A
30 DE SEPTIEMBRE DE 2A24Y POR PRESENTAR LA PROPUESTA ECONÓM¡CA RESULTANDO SOLVENTE Y POR
REUNTR LAS coNDrcroNES rÉcrutcRs y EcoNórr¡¡cns euE GARANTTzAN LA EJECUcTó¡¡ DE Los TRABAJoS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y QUE LA OBRA DEBERÁ REALIZARSE EN TÉRN¡IruOS DEL PROYECTO
EJECUT¡VO CONSISTENTE EN: PLANOS, ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y GENERALES, PROGRAMA,
PRESUPUESTo y nruAusIS DE PREcIoS UNITARIoS Y QUE SE ANEXAN AL CoNTRATo CoMo PARTE
INTEGRANTE DEL MISMO.

c) ouE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA A "EL CONTRATTSTA" CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICUTOS
53, 54, 55, 56 Y 57 DE LA LEY 825 DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS REI.ACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO
trE VERACRIJZ DE ÍGñIACfO DE LA LLAVE Y NRITÍCULOS 55, 67, 68, 59, 70 Y 71 ÍJ,E SU REGLAMEIITTO; COMO
RESULTADo DE LA EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTo PRESENTADo Y PoR coNSIDERARLo UNA PRoPUESTA
EooNÓM}CA SoLVENTE Y REUNIR LAS coND}CIoNES TÉCNICAS Y EooNÓM}CAS QUE GARANTIZAN LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

H) OUE TTENE ESTABLECTDO SU DOM|CTLIO EN PALACTO MUN|C|PAL S/N ZONA CENTRO C P 92420 CHINAMPA DE
GOROST¡ZA, VER. MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

II.. ..EL CONTRATISTA" DEGLARA QUE:

A) ACREDTTA SU EXTSTENCTA MEDTANTE ACTA DE NACTMIENTO ¡tÚ¡¡enO 00085, REGTSTRADO EN LA CTUDAD DE
NARANJOS AMATLAN, VERACRUZ, OTORGADA POR LA OFICIAL ENCARGADO DEL REGISTRO CIVIL LIC. EGNA
YANET BENAVIDES CANTU, CON FECHA DE 04 DE FEBRERO DE f 992 Y QUE CUENTA CON RFC GOCGgIO83OII4,
ASí CoMo SU REGISTRo PATRoNAL ANTE EL IMSS G10124251M, ASf MISMO LA ARQ. GLADIS ELIZABETH
GoMEz cR[SToBAL QUIÉN SE IDENT}FICA CO}* CREDENC}AL PARA VOTAR DEL }NSTITUTO NACIONAT
ELEcToRAL coN NÚMERo DE FoLIo 0334086223020, DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE
FECHA DE LA SUSCRIpcIÓru DEL PRESENTE coNTRATO, NO LE HA SIDO REVOCADO EL POD
REPRESErurlcró¡r
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B) AUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA Y CONVIENE, SI LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN S
CONSIDERANDO COMO MEXICANO PÓR CUANTO A ESTE CÓÑTRATO SE REÉIERE Y A NO
PRoTEcCIÓu oT NINGÚN GoBIERNo EXTRANJERo, BAJO PENA DE PERDER, EN BENEFICIO DE
MEXICANA TODO DERECHO DER]VADO DE ESTE CONTRATO ¿!

))

c) QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EN CALLE INDEPENDENCIA N" 72, COL. CENTRO

RESPONSABILIDADES ADM INISTRATIVAS

CONTRATO N. MCH FAISIVIUN 2024300601054 AD/19
lnampa.gbb.mxL 763688 r27s EI preside nE la mu n lcl pa l(óch

AMATLAN, NARANJOS, AMATLÁN"
LEGALES DE ESTE CONTRATO,

vER-, C"P. 92410 MISMO OUE SeÑ¡t¿ PARA TODOS LOS FINES 
" =FfrT EN

»))

D) QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD JURIDICA, TÉCNICA Y FINANCIERA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSEfiil¡NE GT¿A..

TECNOLOGfA,EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO Y CUENTA ADEMAS, CON LA
ORGANIZACIÓN Y MANO DE OBRA ESPECIALIZADA PARA ELLO.

E) OUE CONOCE EL CONTENTDO y LO§ REQUfSITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS pÚelrcAS V
SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZDE.IGNACIO DE LA LLAVE, Y LAS DEMÁS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA, PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y APLICABLES POR SUPLETORIEDAD A LOS MUNICIPIOS, EL
CONTENIDO DE LOS ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, INTEGRAN EL PRESENTE
coNTRATo, coNSrsrENTES EN LA DESCRrpcróN poRMENoRTzADA DE LA oBRA, pRoyECTos, pLANos,
ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y GENERALES, PROGRAMAS Y PRESUPUESTO CON ANALISIS DE
PRECIOS UNTTARfOS gORRESPONDIENTES, ASf COMO LAS DEMAS NORMAS QUE REGULAN LA EJECUCIÓN
DE LOS TRABAJOS.

F) ESCRtro EN EL cuÁL "EL coNTRATtsrA" MANTFTESTA BAJo eRoTESTA DE DEoR vERDAD euE No
DESEMPEÑR EUPIEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PUBLICO O, EN SU CASO, QUE A PESAR DE
DESEMPEÑARLo, CoN LA FoRMALIzACIÓN DEL CoNTRATo CoRRESPoNDIENTE NO SE ACTUALIZA UN
CoNFLICo DE INTERÉS. EN CASo DE QUE ..EL coNTRATISTA'' SEA PERSONA MoRAL DICHAS
MANIFESTACIoNES DEBERATT¡ pneSENTARSE RESPEcTo A LoS SocIoS o AccIoNISTAS QUE EJERZAN
coNTRoL soBRE LA soqEDAD, rru rÉnurNos DEL ARTÍcur-o 49 FRAcctón rx DE LA LEy cEñERAr- tlE
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cHl PA HONORABLE AYUNTAM¡ENTO DEL
OBRAS PUBUCAS

CONTRATO N'MCH FAlSfvlUN 2024300601054 AD/19 C38
L 76e 688 1275 fil presidenElamunlclftlrOchlnampa.gób.mx -

()

G) OUE HA TNSPECC
CONSIDERAR TOD
FISICAS Y ECONOMICAS QUE LA RODEAN, QUE CONOCE CABALMENTE Y SIN NINGUNA DUDA LOS
LAS NORMAS, LAS ESPECIFICACIONES Y EL ALCANCE DEL PROYECTO, RATIFICANDO SU ACUERDO QUE
SOBRE ESTA BASE DOCUMENTAL SE ELABORÓ EL PRESUPUESTO A PRECIOS UNITARIOS, ASI COMO SU
PROGRAMA DE OBRA.

H) OUE CUENTA CON LOS SIGUIENTES REGTSTROS Y COMPRUEBA ENTREGANDO FOTOCOpTAS DE:

CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES GOCGg10830114

RE"GISTRO PATRONAL AAITE I,M.S-S,/INFONAVIT Gl0124?51A4

REGISTRO SEFIPLAN 0025498

III,. AMBAS PARTES DECLARAN QUE:

A) SE OBLIGAN A CUMPLIR EN LO QUE A CADA UNO CORRESPONDE, CON TODAS LEYES, REGLAS Y
REGLAMENTOS MEXICANOS, DE 6ARÁCT6R FEDERAL, ESTATAL Y MUN}CIPAL APLEAALES A LOS TRABAJOS
AMPARADOS POR ESTE CONTRATO Y A RESPONDER EN LO QUE CORRESPONDA POR SU INCUMPLIMIENTO.

B) CONVIENEN EN CONSIDERAR COMO ANEXOS DEL PRESENTE CONTRATO, ADEMÁS DE LA DESCRIPG¡ÓN
PORMENORIZADA DE LA OBRA, PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y EL PRESUPUESTO
CORRESPONDIENTES, LAS NORMAS QUE REGULAN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, YTODOSAQUELLOS
QUE SE PACTEN EN EL FUTURO DE ACUERDO COÑ LAS DISPO§ICIONES DEL IVÍISMO.

C) CONVIENEN EN ACEPTAR A LA B]TÁCORA DE OBRA COMO EL INSTRUMENTO LEGAL EN DONDE SE REGISTRAN
TODOS LOS ACTOS RELACIONADOS CON LA EJECUC}ÓN DE LA OBRA.

D) SE OBLIGAN EN LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LA LEY DE OBRAS PUB
SERVICIOS RELACIONADAS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLA
sucEsrvo LEy DE oBRA) Y DE LA LEY ORGANTCA DEL MUNIC|P|O LIBRE, CUMPLIMTENTO DEL P
CONTRATO.

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.- ..EL H. AYUNTAMIENTO'' ENCOMIENDA A "EL CONT
LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN LA: REÉIABILITACÍOñI OE CAMIN¡OS ñURALES, EÑ
AISLADOS CON RODADAS DE CONCRETO HIDRAULICO DEL CAMINO PARAISO . CERRO DE ORO¡E§6
LA LOCALIDAD DE CHAPOFOTE DEL MUñITCÍPÍO DE CHÍñIAMPA DE GOROSTÍZA, VER., Y ESTE SE
OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE
CONSTRUCCIÓN VIGENTE EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS Y ANEXOS
TÉCNIcoS, CoNSISTENTES EN LA DESCRIPCIÓN PORMENoRIzADA DE LA oBRA, PRoYECToS,
PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y EL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTES QUE FORMAN
PARTE DE ESTE CONTRATO,

SEGUNDA, MONTO DEL CONTRATO.- EL IMPORTE DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD
DE s 251,982.78 (DOSCTENTOS CINCUENTA Y UN MrL NOVECTENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 7&t1OO
M.N.) MAS $ 40,317 .24 (CUARENTA MtL TRESCTENTOS DrEC¡SIETE PESOS 24t1OO M.N.)
CORRESPONDIENTES AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, LO QUE DA UN TOTAL DE $ 292,300.02
(DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MrL TRESCTENTOS PESOS O2nA0 M.N.) E TNCLUYE LA REMUNERACIÓN
Y PAGO TOTAL A "EL CONTRATISTA'' POR TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE
ORIG¡NEN LOS TRABAJOS, LA UTIL¡DAD Y EN SU CASO, EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES
AD¡CIONALES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE CONTRATO CON CARGO A "EL CONTRATISTA". ESTA
CANTIDAD SOLO PODRA SER REBASADA PREVIO CONVENIO ADICIONAL QUE AL RESPECTO
ACUERDEN LAS PARTES SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 59 DE LA LEY DE OBRAS
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Obras Públicas CHINAMPA
EE G('rfft¡¿¡, r¡1, Ayufltenrknte 2gZ¡ - 20¡,

CHIN PA HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
oBRAS púeucas

CONTRATO N" MCH FAlSfvlUN 2024300601054 AD/19 C38
L 768 688 1275 fit presidenElamunlciBnl@chlnampa.g6b.mx -

MUNICIP]O DE CHÍNAMPA DE GOROSTIU^, VERA
DE IGNACIO DE LA LLAVE.

2422-2025.

PÚBLIcAS Y SERVIcIOS RELACIoNADoS coN ELLAS DEL ESTADo DE vERAcRUz DE IGNAc¡o
LLAVE, POR LO QUE, SI "EL CONTRATÍSTA" REALIZA OBRA POR VALOR MAYOR DE LO IND¡CADO,
INDEPEND¡ENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDNA OENECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO DE ELLO.

TERCERA. AJUSTES DE COSTOS.- PARA LOS SUPUESTOS A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 39
FRACCÍÓIV XXTV DE LA LEY DE OBRAS PÚBLtCAS Y SERVICÍOS RELACÍONADAS CON ELLAS DEL
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CUANDO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO
OCURRAN C¡RCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EN EL MISMO PERO DE HECHO
Y StN DOLO, CULPA, O ]NEPTTTUD DE CUALQUIERA DE LAS PARTES DE UN 5A/O A MAS DE LOS COSTOS
DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS, DICHOS COSTOS PODRAN SER REVISADOS. ..EL H.
AYUTITTAM]ENTO" A SOLICITUD DE *EL CONTRAT]STA' SOMETENÁ N LA CONS]DERACIÓN DE LA
DIRECCIÓru OE OBRAS PÚBLICAS EL ANÁLISIS CORRESPONDIENTE PARA ACORDAR EL AUMENTO O
REDUCCTÓN AUE PROCEDA.

A TAL EFECTO *EL COT{TRAT]3TA' PRESENTARÁ POR ESCRITO SU SOLICITUD, ESTUDIOS Y
DOCUMENTACIÓN SOPORTE PARA LA REVISIÓN Y AJUSTE DE COSTOS, ACOMPRÑNruOO LA
DOCUMENTACIÓN COMPROtsATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PI.AZO QUE NO EXCEDERÁ
SESENTA DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LOS íT.¡OICES APLICABLES AL MES
CORRESPONDIENTE. SI EL AJUSTE ES A LA BAJA, SERÁ "EL H. AYUNTAM}ENTo,' POR MEDIO DE LA
DIRECCIÓru OC OBRAS PÚBLICAS QUIEN LO DETERMINARÁ EN EL MISMO PLAZO, CON BASE EN
DOCUMENTAC}ÓN COMPROBATORIA QUE LO JUSTIF}QUE DENTRO DE LOS SEffiNTA
NATURALES SIGUIENTES A QUE ..EL CONTRATISTA'' PROMUEVA DEBIDAMENTE EL AJU
COSTOS, DEBERÁ TIUITIR POR OFIC}O LA RESOLUCÓN QUE PROCEDA; EN CASO CO
SOLICITUD SE TENDRA POR APROBADA.
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CUANDO LA DOCUMENTACIÓN MEDIANTE LA QUE SE PROMUEVA LOS
DEFICIENTE O INCOMPLETA. LA DEPENDENCIA O ENTTDAD APERCIB
CONTRAT¡STA'' PARA QUE, EN EL PLAZO DE DIEZ DíAS HÁBILES A
REeuERrDo, suBsANE EL ERRoR o CoMpLEMENTE LA rNFoRMAcróN soLtctrADA. TRANScURRTú(fa
DICHO PLAZO, SIN QUE EL PROMOVENTE DIERA RESPUESTA AL APERCIBIMIENTO, O NO LO
ATENDIERE EN FoRMA CoRRECTA, SE TENDRA coMo No PRESENTADA LA SoLICITUD DE AJUSTE
DE COSTOS,

EL RECONOCIMIENTO POR AJUSTE DE COSTOS EN AUMENTO O REDUCCIÓN SE DEBERÁ IruCUUIR EN
EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, CONSIDERANDO EL ÚLTIMO PORCENTAJE DE AJUSTE QUE SE
TENGA AUTORIZADO, NO DARAN LUGAR A AJUSTE DE COSTOS, LAS CUOTAS COMPENSATORIAS A
QUE, CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA, PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPORTACIÓN DE BIENES
CONTEMPLADOS EN LA REALIZAC¡ÓN DE LOS TRABAJOS. LA AUTORIZACIÓN DEL AJUSTE DE COSTOS
EN MONEDA NACIONAL DEBERA EFECTUARSE MEDIANTE EL OFICIO DE RESOLUCIÓN QUE ACUERDE
EL AUMENTO O REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE, POR LO QUE NO SE REQUERIRA LA
FORMALIZACIÓN DE CONVENIO ALGUNO. EL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS NO PODRA SER
MODIFICADO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, LOS INDICES QUE SERVIRÁN DE BASE PARA EL
CALCULo DE LoS AJUSTES DE CoSToS EN EL CoNTRATo SERAN LoS QUE CoRRESPoNDAN A LA
FECHA DEL ACTO DE ANÁLISIS Y DICTAMEN.

LOS PREC}OS ORIG1NALES DE LOS INSUMOS CONSIDERADOS POR "EL COI.ITRAT}STA'' DEBERÁru STN
LOS QUE PREVALEZCAN AL IVIOMENTO DE LA PRESENTACIÓN DE SU PROPUESTA Y NO PODNÁru
MODIFICARSE O SUSTITUIRSE POR ALGUNA VARIACIÓru OUT OCURRA ENTRE LA FECHA DE SU

HNCTA
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
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MUN]GIPIO DE CHÍNAMPA DE GOROST]ZA, VERACRUZ
DE IGNACIO DE LA LLAVE.

2422-2025.

PRESENTnc¡Óru Y EL ÚIrIn¡o oin oeI MES EN EL QUE SE PRESeNTÓ. EL o LoS IMPoRTE
AJUSTES DE cosros oeeeRÁN AFEcTARSE EN uN pRocENTAJE IGUAL AL DEL ANTrcrpo
CONCEDIDO EN ESTE CONTRATO.

EL AJUSTE DE CoSToS DIRECTOS poOnÁ LLEVARSE A CABO MEDIANTE CUALESQUIERA DE LOS
SIGU IENTES PROCEDIMIENTOS.

¡. LA nTvIsIÓN DE CADA UNo DE LoS PREcIoS UNITARIoS DEL CoNTRATo PARA oBTENER EL
AJUSTE;

II. LA RTvISIÓITI DE UN GRUPo DE PREcIoS UNITARIoS, QUE MULTIPLICADoS PoR SUS
CORRESPOÑDIENTES CAÑTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEÑ
APROXIMADAMENTE EL OCHENTA POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, Y

III. EN EL CASO DE TRABAJOS EN LOS QUE "EL H. AYUNTAMIENTO" TENGA ESTABLECIDA LA
PRoPoRcIÓru EN QUE INTERVIENEN LoS INSUMoS EN EL ToTAL DEL CoSTo DIREGTo DE LOS
MrsMo, EL AJUSTE RESpEcrvo poonA DETERMTNARSE MEDTANTE LA AcruAlrznclórr¡ DE Los
COSTOS DE LOS ]NSUMOS QUE INTERVIENEN EN DTCFIAS PROPORCIONES. EN ESTE CASO,
cuANDo Los coNTRATrsrAS No ESTEN DE AcuERDo coN LA pRopoRcróru DE rNTERverucrót*r
DE LOS INSUMOS NI SU FORMA DE TTNEOtCtÓru DURANTE EL PROCESO DE CONSTRUCCIÓN,

RESPONSABLES DE PROMOVER LO§ AJUSTEE DE COETOS, A EFECTO DE QUE

poonÁN soLrorAR su neus¡óN A EFEcro DE euE sEAN coRREGl
LLEGAR A uN ACUERDo, sE DEBenÁ ApLrcAR EL pRocEDtMlENTo
t.

PARA LoS PRoCEDIMIENToS sTÑRMoOS EN LAS FRACCIoNES I Y 1I
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AYUNTAM¡ENTO'' POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓru DE OBRAS PÚALICAS LOS REVISE, EN SU
SOLICITE CORRECIONES A LOS IVIISMOS, Y DICTAI4INE LO PROCEDENTE.

)) )t

LA APLIcTIÓT.¡ DE LOS PROCEDIMIENTOS DE A"IUSTES DE GOSTOS DIRECTOS A QUE
REFERTMoS sE su¡rrnRA A Lo STGUTENTE:

r. Los AJUSTES sE cAlcumnÁx A pARTTR DEL MES EN euE sE HAyA pRoDUCrDo EL TNCREMENTo
O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, RESPECTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE
EJECUTAR, coNFoRME AL pRoGRAMA DE EJEcucróru pACTADo EN EL coNTRATo o, EN cASo
DE EXIST¡R ATRASO NO IMPUTABLE AL "EL CONTRATISTA", CONFORME AL PROGRAMA
CONVENIDO.

PARA EFECTOS DE CADA UNA DE LAS REVISIONES Y AJUSTES DE LOS COSTOS QUE SE
pRESENTEN DURANTE LA EJECUcTóu oe Los rRABAJos, EL MES DE oRrcEN DE ESTos seRÁ eu
coRRESpoND¡ENTE AL Acro DE pRESENrncrórrr y ApERTURA DE pRoposrc¡oNES,
npl¡cAruDosE el úlr¡uo FACToR euE sE HAyA AUToRTZADo;

u. Los ¡NCREMENToS o DECREMENToS DE Los cosros DE Los ¡NSUMos senÁru cALCULADoS
coN BASE EN Los rNDrcES DE pRECros AL pRoDUCToR y coMERcro EXTER¡oR/ACTUALrzAcrór.r
DE cosros DE oBRAS púelrcns euE DETERMTNE EL BANCo DE MEXrco. cuANDo Los rNDrcES
QUE REQUIERAN TANTO *EL COIITTRATÍSTA'COMO *EL H. AYUNTAMIENTO'" NO SE ENCUENTREN
DENTRO DE LOS PUBLICADOS POR EL BANCO DE MÉXICO, ..EL H. AYUNTAMIENTo', PRoCEoEnÁTT¡
A CALCULARLOS EN CONJUNTO CON EL CONTRATISTA CONFORME A LOS PRECIOS QUE

CONTRATO N" MCH FAISMUN 2024300601054 AD/19 C38
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MUN]CIPIO DE CH]NAMPA DE GOROSTIZj., VERACRUZ-
DE IGNACIO DE LA LLAVE.
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OBRAs PUBUCAS

¡NVESTIGUEN, POR MERCADEO D¡RECTO O EN PUBL]CACIONES ESPECIALIZADAS NACIO
INTERNACIONALES CONSIDERANDO AL MENOS TRES FUENTES DISTINTAS Ó UTILIZANDO LOS
LINEAMIENTOS Y METODOLOGíA QUE EXPIDA EL BANCO DE MEXICO;

III. LoS PRECIoS UNITARIOS ORIGINALES DEL CONTRATO PERMANECERAN FIJOS HASTA LA
TERMINACIÓN DE LoS TRABAJOS CONTRATADOS. EL AJUSTE SE APLICARA A LOS COSTOS
DIRECTOS, CONSEF§/ANDO COÑSTANTES LOS PORCENIAJES DE LOS COSTOS TNDÍRECTOS, EL
COSTO POR FINANCIAMIENTO Y EL CARGO DE UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DEL
CONTRATO; EL COSTO POR FINANCIAMÍENTO ESTARA SUJETO A AJUSTE DE ACUERDO A LAS
VARÍACIONES DE LA TASA DE ÍÑTERES QUE "EL COñIfRAÍ]§TA" HAYA COÑSÍDERADO EN SU
PRoPostctóN, Y

UNA VEZ APLICADO EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO Y DETERMINADOS LOS FACTORES DE
AJUSTE, ÉSTOS SE APLICARÁN AL TMPORTE DE LAS ESTIMAC]ONES GENERADAS, SlN QUE
RESULTE NECESARIO MODIFICAR LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO !NICIALMENTE
OTORGADA.

CUANDO EX1STAN TRAtsAJOS EJECÜTADOS FUERA DEL PERIODO PROGRAMADO, POR CAUSA
IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", EL AJUSTE SE REALIZARA CONSIDERANDO EL PERIODO EN QUE
DEBIERON SER EJECUTADOS, CONFORME AL FROGRAMA CONVENIDO, SALVO EN EL CASO
QUE EL FACTOR DE AJUSTE CORRESPONDIENTE AL MES EN EL QUE EFECTIVAMENTE
EJECUTARON, SEA INFERIOR A AQUEL EN QUE DEB}ERON EJECUTARSE, EN CIJYO SUPL}E
APLICARA ESTE ÚIITUO.

CUARTA. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.. "EL CONTRATISTA'' EJECUT
TRABAJOS EN UN PLMO DE 45 DÍAS Y SE OBLIGAA IN}CIAR LAS oBRAS MATERIA DE ESTE COtsT
EN 6 DíAS DESPUÉS DE LA FIRMA DEL MISMO Y A CONCLUIRLAS EL DiA 21 DÉ. NOVIEMBRE
AJUSTÁNDOSE AL CALENDARIO DE TRABAJO QUE PRESENTÓ Tru SU PROPUESTA.

D ), tt »¡>t »»

r)

ñ
r.,''Elslm

oUINTA,- D]SPONIBILIDAD DEL lN!,lUEBLE Y DOCUMENTOS ADUINISTRATIVOS.- .,EI¡II¡ H
AYUNTAMIENTO'' SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE ,,EL CONTRATISTA" EL O LOS INMUEBLES
EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS DE REFERENCIA, ASf COMO LOS DICTÁMENES.
PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN.

SEXTA. INICIOS DE TRABAJOS.. ..EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A
LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALTZACIÓN DE LOS MISMOS, A UN

REPRESENTANTE TÉCNICO PERMANENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA TENER UN PODER
AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE
CONTRATO. "EL H. AYUNTAMIENTO'' SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓN, EL CUAL PODRÁ
EJERCER EN TODO TIEMPO. "EL CONTRATISTA" Y "EL H. AYUNTAMIENTO", SE COMPROMETEN A
UTILIZAR LA BITÁCORA DE OBRA COMO INSTRUMENTO DE CONTROL Y A UTILIZARLA
CORRECTAMENTE, DURANTE LA EJECUCIÓIT¡ OE LA OBRA. "EL H. AYUNTAMIENTO'" A TRAVÉS DE SU
REPRESENTANTE TECNICO VERIFICARA LOS AVANCES, CALIDAD, CUMPLIMIENTO DE
ESPECIFICACIONES Y EN SU CASO AUTORIZARÁ MODIFICACIONES DURANTE LA EJECUCIÓI'¡ OE M
OBRA, ASENTANDO LO CONDUCENTE EN LA BITÁCORA Y ,.EL CONTRATISTA'' SOLICITANÁ I.NS

INSTRUCCIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS PARA EJECUTAR LA OBRA, LAS AUTORIZACIONES,
REVIS}ONES Y V]STO BUENO DE LOS TRABAJOS REALIZADOS HACIENDO LAS ANOTAC]ONES QUE
CONSIDERE PERTINENTES. ,.EL H. AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA" ACEPTAN UTILIZAR LA
BITACORA SÓI-O PARA LOS FINES ANTERIORES, LA CUAL DEBERÁ TENER SUS HOJAS FOLIADAS Y

CONTRATO N'MCH FAIST¡UN 2024300601054 AD/19 C38
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CH¡ MPA
OBRAS PUBLICAS

L 768688 127s
CONTRATO

EI

HONORABLE AYUNTAM I ENTO DEL
MU]ÜIC]P]O DE CH]NAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2422-2425.

LAS FIRMAS DE SUS REPRESENTANTeS TÉcruICoS REGISTRADAS, LA cUSToDIA DE LA gIrÁco
oeeenÁ QUEDAR BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL SUPERVISOR DE oBRA, NO SALIR DE LA oBRA, Y
ESTAR A DrsposrcróN, EN cuALeurER MoMENTo, DE AMBAS pARTES.

sÉpr¡rue. RELAC¡oNES LABoRALES.. ..EL GoNTRAT¡STA'' coMo EMPRESARIo Y pRrnÓru DEL
PERSoNAL QUE oCUPA CoN MoTIVo DE LoS TRABAJoS MATERIA DE ESTE CoNTRATo sTRÁ eI
ÚruIco RESPoNSABLE DE LAS oBLIGACrONES DERMADAS DE LAS DISPoSICIoNES LEGALES Y oTn¡As
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA
POR LO TANTO A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES
PRESENTAREN EN SU CoNTRA o CONTRA DE 'EL H. AYI,NTAMIEñTTo' EN RELAcIÓn¡ CoN DfCHoS
TRABAJOS.

ocrAvA. ANTtctpos.- PARA EL rNrcro DE Los rRABA,os "EL H. AYUNTAMTENTo" oroRGARÁ uN
ANT1CIPO POR EL 30 '/O (TREINTA POR CIENTO) DEL MONTO DEL PRESENTE COÑTRATO, QUE IMPORTA
LA CANTIDAD DE: $ 87,690.01 (OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS 0l/100 M.N.)
oBLIGANDoSE "EL cofirTRATIsTA" A UTITIZARI-oS EN LoS SIGUIENTES coNcEPToS:
CoNSTRUCC|óN EN EL stro DE Los TRABAJoS DE oFlctNAS y ALMACENES, BoDEGAS E ,

INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA GASTOS DE TRASLADO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE AI
coNSTRUccróN E rNrcro DE Los TRABAJoS; ASI coMo PARA LA coMpRA y pRoDUccróN DE .\
MATERIALES DE coNSTRrJCcloN, LA ADeulslctó¡l DE Eeupos euE sE
PERMANENTEMENTE EN LA OBRA Y OETT¡ÁS INSUMOS. ''EL CONTRATISTA'' DENTRO DE LOS
oíns HÁgles SIGUTENTES AL oín eru euE REoIBA coprA DEL FALLo DE ADJUDTcACTóN,
PRESENTAR LA GARAT.¡TÍN DEL ANTICIPO, CON EL OBJETO DE QUE "EL H. AYUNTAMIENTO''
Dtspostclóru DE "EL coNTRATtsrA" DENTRo DE Los eurNCE oías NATURALES
pRESENrncrór.¡ DE LA GARANTín oe Los TRABAJoS EL rMpoRTE DEL ANTrcrpo, EN Los TER
DE LA pRESENTe clAusuLA. DE coNFoRMTDAD coN Lo ESTABLEcTDo EN EL nnrícuLo 5q
LEY DE oBRAS pÚeLIcIS Y SERVIcIoS RELAcIoNADOS con ELLAS DEL ESTADo DE VERAC
IGNAC¡O DE LA IA
MODIFICAR, EN tlft,--
CONVENIO LA N
LA GARATIÍa DEL ANTrcrpo DENTRo DEL plAzo ESTrpuLADo, No pRocEornÁ EL DTFERTMTENTo DE
LA FEcHA DE rNrcro DE LA oBRA. EL pRocEDrMrENTo DE AMoRTrzAcróru EL pRocEDrMrENTo DE
AMoRTIzncIÓr.¡ DEL ANTIcIPo collsIsrlnA EN DEDUCIR PROPORCIONALMENTE DE LAS
ESTIMACIONES QU,E SE FORMULEN POR TRABAJOS EJECUTADOS, EL MONTO OTORGADO POR TAL
coNcEpro, oeerÉNroosE LreurDAR EL FALTANTE poR AMoRTTZAR EN LA Esrrrr¡Rctóru FTNAL,
su¡TTÁ¡.IDoSE A LoS PRoCEDIMIENToS ESTABLECIDoS AL RESPECTo PoR LA LEY DE oBRAS
pÚgLIcIS Y SERvIcIoS RELAcIoNADoS GoN ELLAS DEL ESTADo DE VERAcRUZ DE IGNAGIo DE LA
LLAvE. pARA LA AMoRr¡zncróN DE Los ANTrcrpos EN cASo DE REScrsróN DE ESTE coNTRATo,
..EL CONÍRATÍSTA" SE ÓBLIGA A RE1ÑTEGRAR A ..EL I{. AYUNTAMIEÑTO'' EL SALDÓ POR AMÓRTIZAR
DE Los ANTrcrpos, EN uN rÉnn¡rNo No MAyoR DE 20 oias NATURALES, coNTADos A pARTTR DEL
uÍn ouT LE SEA CoMUNICADA LA RESCISIÓN, PARA Lo CUAL SE LE RECoNocTnAru LoS MATERIALES
QUE TENGA EN oBRA o EN PRoCESo DE ADQUISIcIÓ¡I DEBIDAMENTE CoMPRoBADoS, MEDIANTE
LA EXHrBroóN DE LA DocuMErurRoótrr CoRRESpoNDTENTE, coNSTDERANDo Los FRECros, Los
AJUSTES DE LoS coSTOS AUToRIzADoS A LA FECHA DE LA RescIsIÓN, SIEMPRE Y CUANDo SEAN
DE LA CAL¡DAD REQUERIDA Y PUEDAN UTILIZARSE EN LA OBRA, Y "EL CONTRATISTA" SE
CoMPRoMETA PoR ESCRITo A ENTREGARLoS EN EL SITIo DE EJECUcIÓT.¡ DE LoS TRABAJoS. UNA
VEZ ACORDADO EL ANT}CIPO POR "EL H. AYUNTAIITENTO", ''EL CONTRATISTA" EX}+¡B}RÁ M
FACTURA y LA póuzR DE FTANzA coRRESpoNDTENTE pARA su ApRoBAcrótr¡. LA cRnR¡¡ríR
suBsrsrRÁ nnsrA LA TorAL Ar\roRTrznc¡óru DEL ANTrcrpo coRRESpoNDTENTE, EN cuyo cASo EL
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6..H. AYUNTAMIENTO'' LO NOTIFICARÁ POR ESCRITO A LA II.¡STITUCIÓTrI
CANCELncIÓT.¡. SI *EL cONTRATISTA" NO HA DEVUELTO EL SALDO DEL ANTICIPO NO AMO
DENTRo DE Los DtEz oíns posrERroRES A LA AuToRrzncróru DEL FrNreurro DE LA oBRA,
EFEclvA LA FtANzA, tNcLUyENDo Los cASTos FrNANcrERos v oen¡Ás AccEsoRros LEGALES.

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR DEBERÁ PRCRR
GASTOS FI'NAÑCIEROS CONFORIIE A UNA TASA OUE SERA ÍGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE
INGRESoS MUNrctpAL EN Los cAsos or pnóRRocA pARA EL pAGo or cnÉorro FrscAL. Los
cASTos FTNANCTERoS sE cALCuunnAN soBRE EL sALDo No AMoRTrzADo, sE coMpurnnAru poR
DIAS CALENDARÍO DESDE QUE SE VENCIÓ EI PLp¿O HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGA LA
CANTIDAD A DISPOSIC¡Óru DE ..EL H. AYUNTAMIENTO,'.

NovENA. FoRMA DE pAco.- "EL H. AvUNTAMTENTo" cuBRrnÁ n "EL coNTRATtsrA" EL tMpoRTE DE
ESTE CONTRATO MEDIANTE ESTÍMACIONES OUE MENSUALMENTE SE FORMULEN, EN LAS QUE SE
CONSIDENNNÁru LOS VOLÚN¡ETTICS DE OBRA, TRAIMOS O ETAPAS DE CONCEPTOS EJECUTADOS
ToTALMENTE TERMINADoS, EN EL penfooo euE coMpRENDA CADA ESTtMACtón corvFoRME A Los
PREClos uNtrARtos pAcrADos. DTCHAS ESTTMACtoNES seRAN PRESENTADAS poR "EL
coI{TRATJSTA" A LA RESTDENCTA DE supER\ltstót*t pERSoNALMENTE EN sus oFtctNAS DEt-
AYUNTAMIENTO UBICADO EN PALACIO MUNICIPAL S/N ZONA CENTRO, C.P. 92420, CHINAMPA DE
GoRoslzA, vER., euE "EL H. AvUNTAMIENTor' DEBERÁ esrneLECER pARA TAL EFECTo,
DE LoS VEINTE oíns HÁsILes SIGU¡ENTES A LA FECHA DE SU CORTE. CUANDO LAS ESTIM
No sEAN pRESENTADAS eru Él rÉnH*wo ANTES señRl*oo, sE [NooRpoRAnÁru EN LA
ESTTMACIóI'¡ pnna euE "EL H. AYUNTAM|ENTo" rNrcrE su rnÁrrnrE DE pAGo. EL coNTmAA
cueRlnÁ A "EL H. AyuNTAutENTo" y Ésre RETENDnÁ rl ctNco AL MTLLAR mBRE EL
CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO QUE FORMULE EL CONTRATISTA, POR
DE vrcttANclA, tNSpEcctóN v coNTRoL, DE coNFoRMtDAD coN eu nnrícuLo 05 D

EL SEB

z)>:,t

ELA
oBRAS pÚeLIcaS Y SERvIcIoS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERAC DEu,
rcNAclo DE LA LLAvE. Nr LAS ESTTMAcToNES, Nr LA LreurDAcróN DE ESTTMAcTóN FTNAL ADñl§8m
HAvAN stDo PAGADAS, sE coNStDERAN coMo ACEPTAcIÓN DE LA oBRA, PUES "Eh¡¡pklp
AYUNTAMIENTO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR OBRA FALTANTE
O MAL EJECUTADA O POR PAGOS INDEBIDOS. SI "EL CONTRATISTA'' ESTUVIESE INCONFORME CON
LAS ESTIMAC¡oNES o coN LA LreurDACróN, reruoRÁ uN pLAzo DE o0 (SESENTA) oíns DE
CALENDARIO, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA EFECTUADO LA CSTITUNCIÓ¡¡ O LA
LteutDACtóN, pARA HACER poR ESCRrro LA RECLRn¡ncrót¡ coRRESpoNDtENTE. PoR EL SIMPLE
TRANSCURSo DE ESTE LApso srN RECLAMnc¡óru DE "EL coNTRATtsrA", sE coNstDEnnnÁ
DEFINIIvAMENTE ACEpTADA poR Eu m ESTTMACTór'¡ o LreutoRclóru DE euE sE TRATE Y stN
DERECHo A ULTERToR RECLAMncIóru.

DEctMA.- supERvls¡ótt DE LAS oBRAS.- "EL H. AvUNTAM¡ENTo" TENDRÁ eru ToDo IEMPo EL

DERECHo DE coNSTATAR A TnnvÉs DE EMPRESAS EXTERNAS O CON SU PROPIO PERSONAL, QUE
LA E.IECUCIÓI.I DE LAS OBRAS SE REALICE DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
CONTRATADAS; DE COMPROBAR LA PROCEDENCIA DE LAS ESTIMACIONES RESPECTO A LA OBRA
REALIZADA, Y DE COMUNICAR A .,EL CONTRATISTA'" POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE
ESTIME PERTINENTE. ..EL H. AYUNTAMIENTO'" A SU LIBRE ARBITRIO, PERO DE FORMA JUSTIFICADA
poonÁ oRDENAR LA SUSPENSIÓIv PARCIAL O TOTAL DE LAS OBRAS CUANDO CONSIDERE QUE NO
se TsTAN EJECUTANDo EN LA FoRMA CoNVENIDA, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL
plAzo ACEpTADo poR "EL co]*TRAT[srA" pARA su rERM]NACIóN, o B[EN, oprAR poR LA
nEscIsIÓN DEL CoNTRATo CoNFoRME SE ESTABLECE EN LA CUÁUSULA DECIMOQUINTA DE ESTE
CONTRATO
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MUNICIP]O DE CHINAMPA DE GOROST¡ZA,VERACRVZ .

i I i¡Á"9

DEC¡MA PRIMERA. GARANTIAS.. ..EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CONSTITUIR EN TN TONh,Tft,}
TÉRMINOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE ¡GNACIO DE LA LLAVE, Y DEMÁS
DISPOSICIONES ADMINISTRATTVAS EN LA MATERIA, LAS GARANTÍNS N QUE HAYA LUGAR CON
MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

ORERíA
ORRIJA

LA PÓLIZA EN oUE SEA EXPEDIDA LA FIANzA DEBERÁ CONTENER LAS SIGUIENTES DECLARACIONES
EXPRESAS DE LA INSTITUCIÓN QUE LA OTORGUE:

A) sEA EXeEDIDA A FAVoR DE LA TESoRERía oel H. AvUNTAMTENTo coNSTtructoNAL DE cHINAMPA DE
GOROSTIZA.

B) OUE LA FTANZA SE OTORGUE EN LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO.
C) OUE EN EL CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECI DO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS

TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA O BIEN sE HUBTESE cELEBRADo nlcú¡t
coNVENto AD¡ctoNAL DE AcuERDo n t-R cr-ÁusuLA SEGUNDA DE ESTE coNTRATo, rR eueonRA

CONTRATO N'MCH FAISMUN 2024300601054 ADI19 C3B
L 7636881275 ffi presideñclamunlclpal@chlnampa.gob.ml
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CONTRATO
L 76s 688 r27s EI

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUN]C]PTO DE GH]NAMPA DE GOROSTTZA, VERACRT'Z

DE ¡GNACIO DE LA LLAVE.
2422-2A25.

,.

AUToMATcAMENTE pRoRRocADA EN coNCoRDANCTA coN DrcHA pRóRRocA o ESpERÁ, pegtENDo EN
ToDo cASo "EL coNTRATrsrA' eRESENTAR EL ENDoso A LA FTANZA EN rÉRurNos oel .@mVENrg
ADicroNAL, pRóRRoGA o ESpERA ACoRDADoS, 'p

D) ouE LA FTANZR RsreúRE LA E¡rcucróN DE Los TRABAJoS MATERTA DE ESTE coNTRATo, AUN cuANDo
PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN, SIEMPRE QUE ..EL H. AYUNTAMIENTO" LO HAYA AUTORIZADO, DE
ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL MISMO.

E) oUE LA INSTITucIÓN AFIANZADoRA AcEPTA EXPRESAMENTE Lo PREcEPTUADo EN LA LEY FEDERAL DE
]NSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

F) ouE m pólzn se EXTTENDA eARA GARANTTzAR poR NUESTRo FrADo cLADrs ELTZABETH GoMEz
CR¡STOBAL EL DEBIDO CUMPLIM¡ENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES QUE TIENE A SU
CARGO CON MOTTVO DEL PRESENTE CONTRATO E ÍÑICLUSO PARA GARANTZAR EL PAGO DE LO INDESIDO
QUE EN CUALQUIERA DE SUS FORMAS BENEFICIE A ..EL CONTRATISTA" EN PERJUICIO DE "EL H.
AYUNTAI,IIE¡lTO'.

c) ouE EN TANTo No sE LTBERE LA FtANzA, 'EL coNTRATrsrA" reruonÁ LA oBlrGncróru DE nAGAR ToDAS LAS
FTRMAS pARA lR pRóRRoGA EN su v¡cENcrA, LTBERANDoSE SoLAMENTE MEDTANTE coMuNtcncróN
ESCRTTA DrRrcrDA A LA AFTANzADoRA poR 'EL H. AyUNTAMIENTo" ouE nsí Lo rNDreuE.

H) euE, rARA cANCELAR LA FTANZA DE cuMpLrMrENTo, sERÁ REeursrro TNDTSeENSABLE LA pREsErurncrórl
DE LA FIANZA DE GARANÍÍA DE VÍCIOS OCULTOS Y EL ACÍA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA OBRA OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO.

CUANDO POR SITUACIONES NO PREVISTAS ORIGINALMENTE EN EL CONTRATO SE TENGAN QUE
PACTAR MODIFICAC]ONES AL MONTO DEL CONTRATO DE ACUERDO A LO ESTAtsLECIDO EN LA
CLÁUSULA SEGUNDA, ..EL CoNTRATISTA'' SE oBLIGA A PRESENTAR UN ENDOSO A LA FIANZA DE
cuMpLtMlENTo poR EL too/a (DrEz PoR clENTo) DE DrcHA AMPI-IAC}Ó¡¡ Sl¡* INCLUIR EL CONCE
DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DICHO ENDOSO DEBE PRESENTARSE A MAs rnnoAR A t,:\ tl(.r.\

FECHA DE F}RMA DEL CITADO CONVEN}O

DEclMA TEGUNDA. MODIF]CAC}ONES DE LOs PLANOS, E§PEC}F]CACIONES Y PROGRAMAS.. ..É¿

t-rJe
c)

ña
á̂

i\
11

-+
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)rr)»»)r))

uc l,

u

Ttk{rF:r
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\

AYUNTAMIENTo,, PoDRÁ MoDIFIoAR EL PRoYEcTo, ESPECIFICACIoNES Y PROGRAMA, MATERI
ESTE CONTRATO, MED1ANTE COMUN]CADO ESCR]TO AL REPRESENTANTE LEGAL DE
CONTRAT¡STA'' Y ASENTARLO EN LA BITACORA DE OBRA.

",.tAttPt
LAS MoDrFrcACroNES sE CoNS|DERARAN tNcoRpoRADAS AL TExro DEL coNTRATo, y poR Lci'
TANTo SERAN oBLtcAToRtAs PARA AMBAS PARTES. 'EL coNTRAnsrA' poR N|NGIJN MoTlvo
PRoCEDERÁ A LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJOS FUERA DEL CATAIOCO HASTA EN TANTO SE
AUTORICEN LAS MODIFICACIONES, EL PRECIO UNITAR¡O DE TALES CONCEPTOS Y SE ASIENTE EN
BITÁCORA LA ORDEN DE EJECUCIÓN.

DEctMA TERcERA. AMpLrAcróN DEL pLAzo DE EJEcucróN.. sr A coNSECUENCTA DE cASo
FORTUITO O FUERZA MAYOR NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA'" LLEGARE A PRODUCIRSE LA
SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, ÉSTE PODRÁ GESTIONAR UNA AIVIPLIACIÓN DEL PLAZO DE
EJEcucróru pon MEDro DE UNA soLrcrruD DE pnónnocA EN LA euE sE DEMUESTREN TANTo LA
EXISTENCIA DE LA EVENTUALIDAD, COMO LA NECESIDAD DE CUMPLIR EL TIEMPO PARA LA
REALIzAcIÓITI DE LoS TRABAJoS EN EL PLAzo QUE SE CoNSIDERE NEcESARIo, SoLIcITUD QUE
EEBERA PRESENTARSE DENTRo DE LoS PRIIVIERoS CINCo DIAS HABILES SIGUIENTES AL DIA EN QUE
ocuRRAN TALES EVENToS. "EL H. AyUNTAMTENTo" REsouvenÁ soBRE LA pRoCEDENCTA DE LA
SoLICITUD DENTRo DE UN PLAzo DE VEINTE oíns NATURALES SIGU¡ENTES A LA FEcHA DE SU
RECEpcróN, DETERMTNANDo EL ruúrueno DE oíns euE A su Jurcro DEBE corvrpRENDER LA
PNÓNNOGA, QUE OEEENÁN FORMALIZARSE MEDTANTE UN CONVENIO ADICIONAL EN PLAZO.

n
t RESIDENSt/i

W
N" [rcH FAISMUN 2024300601054 ADl19 C38
presideñc la mu n lclpa l@c h I na m pa.Gob. m x-
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CONTRATO
L 768 688 r27s El

N'MCH FATSMUN 2024300601054 AD/19 C38
presideñc la mu n lclpal(Ochl na mpa. gob. mx

EN CASO DE
PROCEDENTE
LA OBRA, DEB
SOLA VEZ, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTíGULO 59 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELAC¡ONADOS GON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNAGIO DE LA
LLAVE.

SI LA SOLICITUD SE PRESENTA EXTEMPORANEAMENTE O RESULTA IMPROCEDENTE, SE
CONSIDERARÁ QUE 'EL CONTRATISTA' ]NCURRIÓ EN MORA DURANTE EL TIEMPO DE LA
SUSPENSIÓÑ Y SE LE APLICARAN LAS SANCÍÓNES CORRESPOÑDIEÑTES AL ATRASO DE LA OBRA,
SIN PERJUICIO DE QUE "EL H. AYUNTAMIENTO'' PUDIERA DAR POR RESCINDIDO
ADMI NÍSTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO.

DECIMA CUARTA. RESPONSABILÍDADES DEL COIIÍTRATISTA.. "EL CONTRATÍSTA" SE OBLIGA A QUE
LOS MATERIALES, MANO DE OBRA Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS SERVICIOS Y TRABAJOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CUMPLAN CON LAS NORMAS ÜE CALIDAD ESTABLECIDAS EN EL
CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y LAS ESPECIFICACIONES QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO,
Y A QUE LA REALIZACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DEL TRABAJO SE EFECTÚEN A
SATISFACCIÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO" ASf COMO PARA RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO
DE V}C}OS OCUI-TOS DE LOS MATERIALES O EQUIFO, DE LOS DEFECTOS Y ERRORES, ADEMÁS
RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU
SE LI.EGUEN A CAUSAR A "EL H. AYUNTAM}ENTO" O A TERCERO§, EN CUYO CASO SE HARA
LA GARANTíA OTORGADA PARA EL CUMPLIM]ENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO T
LA MISMA; EN CASO DE QUE D}CHA GARANTíN ruO LLEGUE A CUBR}R EN SU TOTALTDAD
Y PERJUICIOS CAUSADOS. "EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA A CUBRIRLOS Y REPARARLOS
CUENTA Y RIESGO, SlN QUE TENGA DEREGHO A RETRIBUCIóN ALGUNA POR ELLO IGUALMEI{T
OBLIGA ''EL CONTRATISTA'A NO CEDER, TRASPASAR, ENAJENAR O DE ALGUNA FORMA TRAN
A PERSONA FíSICA O MORAL, LOS DERECHOS Y OBLTGAC]ONES DERTVADAS DEL PSSEDSTE
CoNTRATO y SUS ANEXOS, CON EXCEPCTÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BiE[)|F§"f,
TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARE ESTE CONTRATO, SALVO PREVIA AUTORIZACIÓN EXPRE§AY
POR ESCRITO POR PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO" EN LOS TERMINOS DEL ARTíGULO 39
FRACCIÓN XV¡II DE LA LEY DE OBRAS PÚEUICNS Y SERVIC¡OS RELAGIONADOS GON ELLAS DEL
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.

ASIMISMO 'EL GONTRATISTA' ESTA DE ACUERDO EN QUE DEL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES SE
LE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

A) EL 5 AL MILLAR DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARA CADA ESTIMACIÓN, COMO DERECHOS POR EL
SERVICIO DE VIGILANCIA, INSPECCIéN Y CONTROL.

B) LA AMORTTZACTÓN DE LA PARTE PROPORCTONAL CORRESPONDTENTE AL ANTTCTPO RECTBTDO.

DECIMA QUINTA. RECEPCIÓ¡¡ OE LA OBRA Y LIQUIDACIONES. . ..EL H. AYUNTAMIENTO" RECIBIRA LAS
OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADAS EN SU TOTALIDAD Y HAYAN
SIDO EJECUTADAS DE ACUERDO CON LAS ESPECIFTCACIONES CONVENIDAS. SOLO PODRAN
LLEVARSE AL CABO RECEPCIONES PARCIALES DE LA OBRA, EN LOS CASOS SIGUIENTES:

A) CUANDO SIN ESTAR CONCLUIDA LA TOTALIDAD DE LA OBRA, LA PARTE EJECUTADA SE AJUSTE A LO
CONVENIDO, Y PUEDA SER UTILIZADA A JUICIO DE ..EL H. AYUNTAMIENTO'' EN ESTE CASO SE LIQU¡DARA A
'EL CONTRATISTA" EL VALOR DE LA OBRA RECIBIDA.

» 'l) ))

ENCI
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B} CUANDO "EL H, AYUNTAMIENTO" ACUERDE SUSPENDER LA OBRA, Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO
PACTADO. EN ESTE CASO PAGARA A 'EL CONTRATISTA" EL PRECIO DE LO EJECUTADO HASTA LA FECHA DE
LA SUSPENSIÓN.

c) cuANDo DE COMÚN ACUERDO "EL H. AYUNTAMTENTO" Y "EL CONTRATTSTA" CONVENGAN EN DAR POR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, EN ESTE CASO LA OBRA QUE SE RECIBA, SE LIQUIDARÁ EN
LA FORMA QUE LAS PARTES CONVENGAN, CON BASE EN LOS TRABAJOS EJECUTADOS.

D) CUANDO "EL H. AYUNTAM|ENTO" RESCTNDA EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LA CLAUSULA DECIMO
NOVENA, EN ESTE CASO LA RECEPC¡ÓN PARCIAL OUEDARÁ A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO'' EL QUE
LIQU¡DARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

E) "EL CONTRATTSTA" NOT|FICAnA n ,,EL H. AYUNTAMIENTO" LA TERM|NAC|ÓN DE LOS TRABAJOS QUE LE
FUERON EI\¡COMENDADOS Y ESTE VERIF]CANÁ OUE ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUTDOS Y DENTRO DEL
PLAZO PACTADO.

TANTO EN EL CASO DE RECEPCIÓN NORMAL DE LA OBRA, COMO EN AQUELLOS A QUE SE REFIEREN
LOS INC}SOS ANTER}ORES, SE PROCEDERÁ A REC}BIR LA OBRA DE QUE EE TRATE, DENTRO DEL
PLAZO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 67 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIC¡OS
RELAC1ONADOS GON ELLAS DEL ESTADO DE VERAGRUZ DE ]GNAGIO DE LA LLAVE, O DE LA FECHA
EN QUE SE PRESENTE, ALGUNA DE LAS SITUACIONES PREVISTAS EN EL PÁRNRTO PRECEDENTE,
LEVANTANDOSE AL EFECTO EL ACTA RESPEGTIVA, Y SE PROCEDERA A FORMULAR LA LIQUIDACIÓN
QUE CORRESPONDA.

S I AL RECIBIR LAS OBRAS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN O ESTIIVIACIÓN FINAL EXIST]EREN N"
RESPONSABILIDADES COMPROBADAS PARA CON 'EL H. AYUNTAMIENTO", A CARGO D

CONTRATISTA'', EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁru OE LAS CANTIDADES PENDI
CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y, SI NO FUEREN SUFICIENTES SE HARA EFECTI
FIANZA OTORGADA POR ..EL CONTRATISTA''.

SI AL RECIBIRSE LAS OBRAS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE "EL CONTRATISTA" PEND IENf
RESOLVERSE, SE DECIDIRÁ DE INMEDIATO SOBRE LAS MISMAS, PERO SIEMPRE DENTRO DEL
ACORDADO, A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN i'q,ESlsE

LA RECEpcróN DE LAS oBRAS y r-r r-rouroncróu DE su rMpoRTE se ereclunnÁn sr¡¡ pen¡uiüUE dTlh{t
DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE RETENCIONES O SANCIONES, EN

LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO.

DECIMA SÉXTA. SUSPENSIÓÑ ÍEMPÓRAL DEL CONIRATO.. "EL H. AYUNTAMIENTO" PODRA
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER IVIOMENTO, LOS TRABAJOS
CONTRATADOS POR CAUSAS JUSTÍFICADAS O POR RAZONES DE INTERES GENERAL, AVISANDO POR
ESCRITO A "EL CONTRATISTA", DONDE SE MANIFIESTEN DICHAS CAUSAS.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTTNUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA
VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN.

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL H.
AYUNTAMIENTO'" ESTT PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS ASí COMO LOS GASTOS NO
RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, E§TEN DEB}DAMENTE COMPROBADOSY
SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, EL CUAL PODRA CONTINUAR
PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS
QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.
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2022-2A25.

SI LOS TRABAJOS HAN DE CONTINUARSE, SE DEBERA ELABORAR UN CONVENIO ADICIONAL, DENTRO
DEL CUAL SE ESTABLEZCAN LOS NUEVOS PLAZOS, COSTOS Y MONTO DE LAS FIANZAS PARA EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

DECIMA SEPflMA. TERMINAC!ÓN ANTICIPADA.. DE PRESENTARSE CAUSAS DE FUERZA MAYOR O
FORTUITAS, O BIEN CONCURRAN RAZONES DE INTERES GENERAL QUE IMPOSIBILITEN LA
CONTINUACTÓN DE LAS OBRAS SE PODRA PRESENTAR POR EL PROPIO "H. AYUIIITAM¡ENTO" O POR
.EL CONTRATISTA'" LA SOLICITUD DE TERMINAC¡ÓN ANTICIPADA, CON EL FIN DE QUE SE EVALÚT Y
EN SU CASO SE APRUEBEN LOS TRABAJOS REALIZADOS, PROCEDIENDO A CUBRIR LA ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENTE Y/O EFECTUAR LOS AJUSTES PROCEDENTES; ADEMAS, SI ES EL CASO, PAGARA
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTOS ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y
SOPORTADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA OBRA OBJETO DE ESTE COÑTRATO.

EN CASO DE NO SER ACEPTADA LA MOCIÓN DE TERMINAC]ÓN ANTÍCIPADA DEL CONTRATO, SE
DEBERÁ OBTENER DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE.

DECIMA OCTAVA. MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE.. LOS MATERIALES Y
EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE EN SU CASO "EL T{. AYUNTAM]ENTO' SUMTT{ISTRE A
"EL CONTRATISTA' O QUE ÉSTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS
EN LA CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO, QÜEDARÁN BAJO LA CUSTOD}A DE ESTE ÚLTIMO,
OUIEN SE OBLIGA A CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL C

((

FIJERON SUM}N}STRADOS O ADQI.}}R}DO§, DEBIENDO ACRED}TAR SU APL1CACIOITT ruIE»}ANT, il)

DoCUMENTACIÓN QUE PRoPoRCIoNE A LA RESIDENCIA DE SUPERVIS!ÓN. 7
a

:c

DECIMA NOVENA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.. ..EL H. AYUNTAMIENTO"
CUALQUTER MOMENTO, RESINDIR ADM}N}STRATIVA ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE IN

,.t?

GENERAL O CUANDO ..EL CONTRATISTA'' CONTRAVENGA LAS DISPOSICIONES, LINEAMI
BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y »)) )) t,

RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y DE

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASf COMO POR EL INCUMPLIMIENTU uEil§ üT¿A,, U[

CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO, SIN
RESPONSABILIDAD PARA "EL H. AYUNTAMIENTO'" INDEPENDIENTEMENTE DE APLICAR LAS PENAS
CONVENC]ONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO Y HACER EFECTIVA LA
GARANTíN OTONGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO" DETERMINE JUSTIFICADAMENTE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA
DEL CONTRATO, LA DECISIÓN SE COT\TUNICARÁ POR ESCRITO A "EL GONTRATISTA", EXPONIENDO
LAS RAZONES QUE AL RESPECTO SE TUVIERON, PARA QUE ÉSTT DENTRO OEI TÉNMINO DE VEINTE
(20) oins HAetLes coNTADos A eARTTR DE LA FEcHA EN euE RECTBA LA Nortncnc¡ów DE
RESCISION, MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, TENIENDO "EL H. AYUNTAMIENTO'' QUE
DtcrAR RESoLUcTó¡l DtEZ (10) DÍAS HÁarlrs srcurENTES A LA FECHA EN euE HUBTERE RECtBtDo
EL ESCRITo DE coNTESracIÓru DE .EL CONTRATISTA".

soN cAUSALES DE REScrsróN, LAs euE A coNTrnuacrótt se señeLAN:

.\9

\

A).- st poR cAUSAS IMnUTABLES A "EL coNTRATrsrA", EsrE No rNroA o REANUDA Los TRABAJoS oBJETo
DEL CoNTRATo EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO STÑru.T ..EL H. AYU}*TAf,ITENTo,,.

W
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B).. Sl "EL

c).-

D).-

E).-

F).-
G).-

H).-

o
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE "EL H. AYUNTAMIENTO" HUBIERA RECHAZADO POR
DEFECTUOSOS, POR NO AJUSTARSE A LO CONVEN¡DO.
SI "EL CONTRATISTA'' NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO
JUSTIFICADo No ACATA LAS ÓRDENES QUE PoR ESCRITo LE DE *EL H. AYUNTAMIENTo,,.
SI "EL CONTRATISTA' NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE "EL H.
AyUNTAMTENTo" EL ATRASo pUEDE DTFTcULTAR LA TERMTNAcTóru sATrsFAcroRrA DE Los TRABAJoS EN
EL PLAZO ESTIPULADO.
SI "EL CONTRATISTA" OPORTUNAMENTE NO CUBRE LOS SALARIOS Y OETT¡AS PRESTACIONES DE
cRRÁcreR LABoRAL A sus TRABAJADoRES.
SI *EL CoI{TRATISTA. EsTA SUJETo A UN PRoCEDfMIEÑTO DE SUSPEruSIÓITI DE PAGOS O DE QUTEBRA.
SI SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO NO AUTORIZADOS POR .,EL H.
AYUNTAMIE}{TO''.
SI ..EL CONTRATISTA'' NO PROPORCIONA A "EL H. AYUNTAMIENTO" Y A LAS AUTORIDADES QUE TENGAN
FAcULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y
SUPERVISIÓ¡I oE LOS MATERIALES Y TRABAJOS.
sl "EL coNTRATrsrA" REALTZA cestótrr DE DEREcHo DE coBRo DERTvADo DEL coNTRATo stN LA
AUTORIZACIÓN DE ..EL H. AYUNTAMIENTO".

r).-

J).- st "EL coNTRATtsrA" No PRESENTA oeoRTUNAMENTE A "EL H. AvUNTAMTENTo" ms póltzRs DE FtANzA
euE gE REFTERE LA ct-Áusut-e oÉcmna FRMERA DEL pREsENTE cof-trRATo, o cuANDo nú¡t
PRESENTA¡¡ooms, ESTAS No SATISFAGAN LAS CONDICIONES ESTIPULADAS.

K).- LA vrol-Rclóru DEL sEcRETo pRoFEsroNAL o LA DrvuLGmóu n TERCERAS nERSoNAS DE LA
¡NFoRMACIÓ¡¡ CoNFIDENCIAL QUE 'EL H. AYUNTAMIENTO'' PROPORCIONE A,,EL CONTRATISTA''.

L).- EN GENERAL. pOR INCUMPL|M|ENTO DE PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA D OLA§,.
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS Y DE LAS LEYES Y REG

(t

!\ tt/

u

'tú t

-{

,[lL

APLICABLES
M).- EN cASÓ DE INCUMPLIMIENTO o VIOLACIén¡ PON PARTE DE ,,EL CONTRATISTA,, DE

ESTIPULACIONES DEL CONTRATO, *EL H. AyUNTAMTENTo" poonÁ oprAR ENTRE
CL'Í\iIPI.IMIENTO DEL QUE SE SCÑNIA EN t.* CIAUSIJI-A vrcEsrtrn DEL pRESEñTE coxrRATo.

§

rl

J)

t
YIGÉ$MA. PRocEt»ftTIENTo t}E RE§CI§TÓT{.- EN CASO DE RESCISIÓN ..EL H. AYUNTA
PRoCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTíRs RSSTENIENDOSE DE CUBRIR LOS I

RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AUN NO LIQUIDADO§, HASTA QUE SE
FINIQUITO CORRESPOND¡ENTE, LO QUE DEBERA EFECTUARSE DENTRO DE LOS CUARENrA'(4üyrÜ[AtsñT¿4,
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DE RESCISIÓN. EN DICHO FlNlQUITO DEBERA
PREVERSE EL SoBRECoSTo DE LoS TRABAJoS AÚN No EJECUTADOS Y QUE SE ENCUENTREN
ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE, ASí COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE
LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS; LO ANTERIOR ES SIN
PERJUICIO DE OTRAS RESPONSABILIDADES DE ..EL CONTRATISTA'' QUE PUDIESEN EXISTIR. "EL
CONTRATISTA" TIENE EL DERECHO DE INCONFORMARSE POR ESCRITO ANTE LA AUTORIDAD
MUNICIPAL CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS DIEZ OÍNS HÁEILCS SIGUIENTES DE LA FECHA DE
REcEPCIÓN DE LA NoTIFICACIÓN MoTIVo DE LA RESCISIÓN, PARA Lo CUAL DEBERÁ ACOMPAÑNN
LAS PRUEBAS DOCUMENTALES QUE CONSIDERE.

vIcÉsIuA PRIMERA. SANcIoNES PoR INcUMPLIMIENTo AL PROGRAMA.. A FIN DE CONSTATAR QUE
..EL CONTRATISTA" EJECUTE LAS OBRAS CONTRATADAS CONFORME AL, PROGRAMA APROBADO Y
QUE ES PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, "EL H. AYUNTAM¡ENTO" COMPNNNNA
MENSUALMENTE EL AVANCE DE LAS MISMAS, CONVINIENDO QUE LA OBRA MAL EJECUTADA SE
TENDRÁ POR NO REALIZADA. SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL
PÁRRAFo ANTER]oR EL AVANcE DE LAS oBRAS ES MENoR AL QUE DEBTÓ REALrZARSE, *EL H.
AYUNTAMIENTO'' PROCEDERÁ A HACER LA RETEruCIÓTTI DEL 5 AL MILLAR MULTIPLICADO POR EL
ruúurno DE MESES TRANScURRTDoS DESDE LA FEcHA pRoGRAMADA pARA LA rNrcrAcróN DE LA

€
\

\)

M
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oBRAs PUBUCAS MuNrclpto DE GHINAMPA DE GoRosflzA, vERAcRUz

2A22-2025.

oBRA HASTA LA REVrsróN, poR Lo rANTo, MENSUALMENTE sE HnnA LA RETENcTó
euE coRRESpoNDA, A FrN DE euE LA RETErucróru TorAL sEA LA tNDtcADA.

st DE ACUERDo coN Lo ESTTpULADo ANTERToRMENTE, AL EFEcTUARSE LA coMpnoeRcrór.¡
CoRRESPoNDIENTE AL ÚITIuo MES DEL PRoGRAMA, PROCEDE HACER ALGUNA RETENCIÓN, SU
tMpoRTE sE ApltcnnA EN BENEFrcro DEL ERAR¡o DE "EL H. AyUNTAMTENTo" A TíTULo DE pENA

COT.TVENCIONAL, POR EL SÍMPLE RETARDO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLÍGACIONES A CARGO
DE "EL coNTRATtsrA" pARA DETERM¡NAR LAS RETENCToNES y, EN su cASo, LA AplrcRcrór.¡ or
LAS SANCIoNES ESTTpULADAS, No sE rorr¡nnÁN EN cUENTA LAS DEMoRAS MoIvADAS poR cASo
FORTUTTO, FUERZA MAYOR O CUALQUÍER OTRA CAUSA NO ÍMPUTABLE "EL CONTRATÍSTA', YA QUE,
EN TAL SUPUESTo, ,,EL H. AYUNTAMIENTo,, HARA AL PROGRAMA LAS MODIFICACIONES RELATIVAS.
*EL H. AyUNTAMIEñrro' vERIFtcnnÁ rnn¡gtÉN LA CALrDAD DE LA oBRA y cuANDo Los TRABAJoS
No sE HUBTEREN ApEGADo A LAS NoRMAS y ESpEcrFrcAcroNES RESpEcrvAS, pRocEDenA n
PRACTICAR UNA EVRI.URCIÓITI PARA DETERMINAR, LA REPOSICIÓIT¡ DE LOS TRABAJOS MAL
EJEcurADos o LA Rplrcrcró¡¡ DE UNA DEDUcTvA EN pRopoRclór.¡ A LAS DEFtctENCtAS
oBSERVADAS, CuYo VALoR se neRÁ EFEcTIVo EN t.A SIGUIENTE ESTIMACÓIt SIEMPRE Y CUANDO
ESTOS SE HAYAN CUMPLIDO CORRECTAMENTE, EN CASO DE HABER CONCLUIDO LA OBRA Y QUE
POR CASO FORTUITO CON ANTERIORIDAD NO SE HUBIERAN DETECTADO CONCEPTOS PAGADOS, EN
LOS QUE "EL CONTRATISTA'' NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES Y LA CALIDAD DE L
MATERTALES, INSTALACIoNES o Los BTENES DE rNsTnmc6ru pERMANENTE ESpECIF
rÉcuIcns, VoIÚMENES DE oBRA DE LOS CONCEPTOS CONTRATADOS O HUBIERA DEFICI
REspEcro AL pRoyEcro EJECUTIvo, DE coNsTnuccróN o AReulrecróulco, EN EL
LA DETEccIÓru ..EL GoNTRATISTA,, ESTARÁ oeucADO A REPONER DE INMEDIATO LA TOTAL

PoNGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPoSICIÓN DE LA DEPENDENCIA o ENTIDAD, DEL
MISMo MoDo TRAÍANDoSE DE PAGo DE coNcEPToS CUYA CALIDAD NO CUMPLE CON LO -\..
SEÑALADO EN EL PROYECTO EJECUT]VO DE LA OBRA, EL CONTRATISTA DEBERA REPONER
ToTALMENTE LoS CoNcEPToS y vouÚTUENES DEFICIENTES.

g
\

vIoÉs¡un SEGUNDA. TRABAJoS EXTRAoRDINARIoS.. LoS TRABAJoS EXTRAORDINARIOS NO
INCLUIDoS EN ESTE coNTRATo senÁu soLrcrrADos A "EL coNTRATlsrA" poR "EL H.
AYUNTAMIENTo,' ASENTÁNDoLo EN LA "BITÁCoRA DE oBRA", Y A PARTIR DE LA FEcHA EN QUE SE
AstÉNTÉ, ,,EL COr.IfRATfSfA" DrSPéNE DE 5 (efNCO) OÍRS HABÍLES PARA PRESENTAR rl nruÁUiStS
DE cosro DE DrcHos rRABAJos, "EL H. AyUNTAMTENTo" coMuru¡cnnÁ A "EL coNTRATrsrA" LA
AUToRIZAcIÓT,¡ PARA INICIAR LoS TRABAJoS EXTRAORDINARIoS ASENTAn¡uOI.o EN LA "BTTACORA
DE OBRA".

vreÉsrruA TERGERA. orRAS oBLrGAc¡oNES DE "EL H. AyuNTAMrENTo".- "EL H. AyUNTAM¡ENTo"
sE oBLTGA A REALTZAR Los rRÁrvrrres NECESARToS pARA oBTENER Los pERMISoS DE
coNSTRUCCTóN, AUToRTzACToNES y pERMrsos euE DEMANDE LA EJECUCTóru oE LA oBRA y DE
uso DE suElo, ASí coMo LAS LlcENoAs DE AlrNenclóu v NúueRo oFroAL o EN su DEFECTo,
DocuMENTo DE EXCEpcróN DE DrcHos rnÁrr¡rrEs, AUToRTzADo poR srsróu DE cABrLDo DE "EL
H. AYUNTAMIENTO".
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LAS DEFTCIENCIAS DETECTADAS Y SUSTENTADAS POR LOS ÓNGAhIOS EJECUTORE,S. tAS
CoNVENCIoNALES sTÑnIADAS ANTERIORMENTE, SON INDEPENDIENTES DE LA
TIENE "EL H. AYUNTAMIENTO" PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDI ))»
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OBRAS PUBUCAS

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUiI]G]PTO DE CH]NAT¡TPA DE GOROST]ZA, VERACRLTZ

DE IGNAGIO DE LA LLAVE.
2422-2A25.

UGESIMA CUARTA. CLÁUSULA PENAL.- LAS PARTES SE oBLIGAN A SUJETARSE ESTRIcTAMENTE
pARA LA EJECucróru DE LA oBRA oBJETo DE ESTE coNTRATo, A ToDAS y CADA UNA DE LAs
ct-AusuLAS euE Lo INTEGRAN, nsl corr,no A Los rÉRuruos, LTNEAMTENToS, pRocEDtMtENTos y
REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PUALICNS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNAC¡O DE LA LLAVE, Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS
QUE LE SEAN APLICABLES A LA MATERIA.

pARA LA tNTERpRETActóN v cuMpLrMrENTo DEL pRESENTE coNTRATo, ASí coMo pARA ToDo
AQUELLO QUE I'¡O CSTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓIT¡ Y COMPETENCIA DE LoS TRIBUNALES DEL LUGAR DE sU RESIDENCrA.

coN Los ANTERIoRES rÉnn¿n¡os DEJAN LAS pARTES cELEBRADo EL pRESENTE coNTRATo y
DEBIDAMENTE ENTERADAS DEL CONTEN]DO, ALCANCE Y FUERzA LEGAL DE ms cIAUSULAS oUE
INTEGRAN Y OUE EN EL MISMO NO EXISTE ERRoR, DoLo o LESIÓN, oaLtcAT{DoSE A No
INVALIDARLO POR NINGUNA DE DICHAS CAUSAS Y PREVIA LECTURA DEL MISMO SIENDO LAS 13:00
HRS oet- oÍt 02 DE ocruBRE DE 2v24, Lo RATtFtcAN y FTRMAN DE coNFoRMtDAD.
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